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EL REDACTOR GEJYERAL. 
i i . g g = - = — — * 

Cádiz miércoles 11 de diciembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe dedia: el teniente coronel D. Lorenzo Fernandez Some­
ra , comandante del 2° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guar-
nirinn liñuda v Teatro : Milicias Urbanas. nicion. Ronda y Teatro : Milicias Urbanas. 

V A R I E D A D E S . " 

Sobre el reglamento de la libertad de imprenta. 

La libertad de imprenta baxo este reglamen­
to se me figura la que tendría un reino en que 
el código criminal estuviese reducido á dos ca­
pítulos: 1.° Todo hombre es libre para hacer lo 
que guste. 2." El que sea acusado de obrar mal, 
será'juzgado por un tribunal de cinco personas 
en su proviucía : se le oirá su defensa, y si 
quisiere apelar, podrá hacerlo a u n tribunal su­
perior de nueve jueces, que le oirán y senten­
ciarán. Las penas serán algunas muitas.. . .y 
las que parezcan convenientes. Si el legislador 
no se tomaba el trabajo de decirme decidida­
mente que es lo que. entendía por obrar mal, y 
no pudiera salir de.su dominio, iría á consul­
tar á los jueces loque pensase hacer cada dia, 
no fuera que al siguiente me mandasen á la hor­
ca, por alguna cosa que en mi opinión fuese 
virtud , y en la suya, delito. 

Aun es mas imaginaria la libertad de la pren­
sa según el reglamento, que lo seria la liber­
tad civil en la comparación que lie pucsio. Por­
que , al fin,-la conducta privada de un hom­
bre puede arreglarse por la recta razón, de tal 
modo , que solo siendo los jueces unos malva-, 
dos pudiera el hombre de bien temer el poder 
discrecionario que exercen; mas los límites en­
greía libertad y el abuso de la imprenta de­
penden tanto de principios indefinidos, y varia­
bles, que á cada paso se encontrarán las opinio­
nes de los hombres mas rectos, divididas sobre 
ellos y tan divididas que uno llamará traición 
lo que otro patriotismo; uno crítica, á lo que 
otro libelo. Pero sean como fueren los jueces ¿por 
qué ha de sujetarse una nación entera al jui­
cio de nueve hombres? 

Nueve hombres, perpetuos en su empleo, 
nombrados por ¡as cortes, y residentes cerca del 
gobiernan ¿No está todo esto en contradicción 
de los excelentes principios, que con tanto vi­
gor y elocuencia se expusieron en favor de la 
libertad de la imprenta? Una de las razones 
mas fuertes que se dieron fue, que la opinión 
pública era el único contrapeso del poder de 
Jas cortes. Yo desafio á que me demuestren qué 
la .opinión, pública tenga, fuerza alguna sobre 

ellas , estando sujeta al tribunal de los nueve. 
La opinión pública está dependiente de este cor­
to número de hombres , y de los cinco jueces 
de cada provincia : aquellos, hechura de las 
cortes; y estos, hechuras de las hechuras. Si 
los individuos de estas ü otras cortes quisieran 
perpetuarse, baxo cualquiera de tantos pretex­
tos como presenta la situación en que se halla 
España ; si quisieran exercer por sí todos los 
poderes, legislativo , executivo, y judicial; en 
fin , si quisieran tiranizar la nación de cual­
quier modo que fuese ; quien seria el valiente 
que se atreviese a escribir primero , y probar 
si lps .nueve jueces son incorruptibles ? ¿- Quien 
el que no temiese ese artículo vago i ese cri­
men indefinido de subversión de las leyes fun­
damentales de la monarquía? ; Cuáles ? ¿ Las an­
tiguas do nuestros códigos ? ¿O tas que estas cor­
tes tratan de establecer? ¿Qué se llama sub­
versivo? ¿A qué esta precaución ahora, cuan­
do las antiguas leyes están á discreción de las 
cortes, cuando la constitución aun no está 
concluida ? . . . . ¿- No incluye este articulo una 
sumisión ciega á lo que determinaren en es­
te punto; á lo que quieran llamar funda­
mental? 

¿•Qué importa que los tribunales de justicia 
sean Jos que hayan de aplicar la lei ? La ma­
no temible es la que declara el delito: el juez 
que expresa la peua de la lei, no tiene en es­
te caso mas arbitrio en señalarla, eue el exe-
cutor de la justicia en aplicarla al reo. 

Si estas tan graves y fundamentales imperfec­
ciones del reglamento fueran mui difíciles de evi­
tar , no querría disminuir inútilmente en el pú­
blico la impresión agradable que CÜUSÓ la de­
claración del primer articulo; pero no seria jus­
to callar, cuando se ve que los remedios esta­
ban á mano, y q¡:e el conservar esios peligros 
de la libertad de la imprenta , manifiesta que 
existe un inflaxo poderoso y temible del espíri­
tu que se opuso á ella. 

El remedio seria que el tribuna! ó tribunales 
que han de conservar' la libertad de la impren­
ta ,. fuesen nombrados directamente por el pue­
blo , como lo son sus representantes. Si estos son 
los depositarios de su poder, los jueces de im­
prenta son los depositarios de su única defen­
sa contra -el abuso át esíe mismo poder que con-
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fian; y yo no sé que este depósito sea menos 
sagrado que el o t ro , ñique deba estar en las 
manos de los que elijan aquellos mismos contra 
cuya arbitrariedad se establece. El poder de la 
imprenta, intérprete de la opinión publica, es 
el- contrapeso del poder de las Cortes, como 
el de estas debe serlo del executivo : y tan 
absurdo es que las Cortes nombren los arbitros 
de la imprenta, como que el poder executivo 
nombrase los individuos del legislativo, El pue­
blo debiera nombrar estos jueces; el pueblo de­
biera confirmarlos ó mudarlos al cabo de cier­
to tiempo. ; Qué inconveniente habría en hacer­
lo así? ¿ Serian peores los jueces por nombrar­
los aquellos que nombran á sus diputados en 
Cortes, y que los han de remudar, ó confir­
mar, cuando hayan cumplido el tiempo que ha­
ya d e p u r a r su comisión? No hai otro incon­
veniente que las preocupaciones. 

i Y quien quitaba que para sostener la liber­
tad de la imprenta, y contenerla en sus jus­
tos límites, se decretase que estas causas se juz­
garan ante un cuerpo de jurados? Las preocu­
paciones. Si en algo es absolutamente necesaria 
la intervención de los jurados para conservar la 
libertad , donde no hai un código perfectísimo, 
es en los juicios sobre los delitos de abuso de 
imprenta. Como sea imposible que las leyes de­
finan exactamente todas las circunstancias que 
forman los límites entre el delito y la acción 
inocente en estas materias, como todas ellas de­
penden absolutamente de la opinión, nadie pue­
de ser juez de esto, sino la misma opinión públi­
ca ,. según se halle en aquel caso. 

De dos maneras se puede abusar, de la liber­
tad de la imprenta: injuriando el buen nombre 
debido á un ciudadano, ó excitando la rebe­
lión contra las leyes, y las autoridades encar­
gadas en su formación y observancia. ¿Quien 
puede juzgar mejor del mérito ó demérito de 
la opinioirpública, que diez ó doce individuos 
elegidos de la masa del pueblo,. con todas las 
precauciones que pueden asegurar que son hom­
bres de buena razón, buena conducta, y no 
preocupados en favor ó en contra del acusado? 
1 No es infinitamente mas conveniente al ciu­
dadano dexar su fama dependiente del jui­
cio de hombres que tienen el mismo grado de 
interés en conservar la suya propia, que no al 
arbitrio de nueve señores, colocados en una situa­
ción que los pone mui fuera del alcance de 
los libelos , de nueve hombres á quienes no pue­
de dar la exclusiva , sean del partido que fue­
ren? Un cierto número de ciudadanos escogidos 
para jurados , exercen su oficio y se vuelven á 
confundir en la masa del pueblo; antes de ve­
nir al tribunal no pueden ser seducidos por el 
poderoso, ni sentir su indignación después que 
vuelven á desaparecer de su vista. Pero poned 
personas destinadas constantemente á juzgar qué 
cosa es libelo infamatorio ; ponedlas cerca de los 
magnates, por sus condecoraciones; tenedlos vi­
viendo en la corte, rozándose con todos los que 
tienen interés en dominaros , y luego atreveos, 
escritores , a censurar la conducta de un 
excelentísimo ministro; veréis si basta modera­
ción para escapar de la censura. 

Nadie tiene mas interés en sostener la cons­

titución que defiende y protege á un Estado, 
nadie tiene mas empeño en conservar la su­
bordinación á las leyes, y en evitar sedicio­
nes, que los ciudadanos pacíficos que gozan 
de una medianía honrada, cuales deben ser los 
que se escojan para jurados. En lugar de temer 
que fomenten lo que puede ponerlos en peli­
gro de perder su tranquilidad y sus propieda» 
des j por una conmoción popular, mas bien se 
debe recelar que propendan á cerrar los ojos so­
bre los males del orden establecido. ¿Qué mejo­
res jueces se puede dar en las causas de libt~ 
lo sedicioso? No es posible que doce hombres 
de buena razón, escogidos la masa del pue­
blo se equivoquen sobre los efectos que puede 
tener un libro de esta clase — ¿ Excita á negar 
la ooediencia á las leyes? Será libelo — ¿Exci­
ta á desear su mejora? No lo es de modo al» 
guno. 

No ignoro que esto es hacer jueces sobre ma­
terias delicadas, á hombres iliteratos; pero ha­
biendo de ser juzgado, eií semejante caso, ó 
por nueve vecinos honrados, ó por nueve seño­
res togados, prebendados y doctores , prefiero 
en general someterme á la ignorancia de aque­
llos , y no á las preocupaciones de estos. 

Una ventaja esencial encuentro en los juradot 
sobre el tribunal que se ha formado: y es, que-
aunque este juzgue liberalmente en el dia , por 
las circunstancias en que se halla, su tenden­
cia es á corromperse cada día mas, confórmese 
vaya sosegando la revolución, y las cosas to­
men un curso tranquilo. Los jurados, por el 
contrario, se irian mejorando cada vez ¡ñas con 
la práctica, y la ilustración, que debe crecer en 
el público. El tribunal está constantemente ba-
xo el intluxo del poder ; los jurados baxo el 
del pueblo. 

Si se mepreguntaran cual de los dos métodos 
propuestos me parece preferible, Votaría por tri­
bunales de jueces elegidos por el pueolo, y amo­
vibles de tres en tres años, con facultad de reelec­
ción. Así se tendrían jueces sabios é íudepen* 
dientes , en cuyas manos pudiese la nación de­
positar tranquilamente la única defensa de su li­
bertad , á que se reducen todas en último re­
sultado— tí. . . 

IMPRESOS. 
Gaceta de la Regencia del 10—La escuadra fran­

cesa del 'Escalda , se ha vuelto á internar hasta Ani-
beres. Üua escuadra inglesa de observación queda 
a la boca de aquel rio — Buonaparte hace quemar 
gran cantidad de mercancías inglesas , propias ya da 
sus infelices esclavos , que son los que las pierden. 
—Se sabe positivamente que durante los 3 meses de 
gran calor , han muerto 'en los hospitales franceses 
de Andalucía de 500 á 600 enfermos cada semana. 
—El comandante de las montañas de Laredo 5 Don 
Juan del Campillo , ha obtenido ventajas á fines de 
setiembre, causa ¡ido al enemigo una pérdida de mas 
de 200 hombres. 

Diario de la Aurora del 10—Inserta una carta 
al amigo de la Humanidad, elogiando su buen ce­
lo , y lamentándose de las demasías que se come. 
ten en estos dias liberales. 

Diario mercantil del 10 —• Un pueblo sin virtud 
no puede ser libre : la existencia de una nación tie­
ne por base la moralidad de sus individuos. Los vi. 
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tíos nos conduxeronar bótele del precipicio:: ;pero 
acaso para salvarnos hemos corregido aquellos .vi­
cios?—Cuenta el diario que Suchet ha sido comple­
tamente derrotado el 19 del pasado , perdiendo 149 
hombres ; y que el conde del Montijo esta, con 8§ 
en Aragón. 

Conciso del 10—'Inserta la exposición hecha por 
él Sr. diputado Laguna a. las Cortes cerca de la 
necesidad de prontas y enérgicas providencias para 
salvar la patria ; y una carta , que se dice escri­
ta desde Lisboa , cuyo autor cuenta al Conciso que 
Jiabia hecho llegasen a maiios del principe de Arem-
berg los números en que habla de él , con cuya lec­
tura , dice-, puteaba el tul principito— Los france­
ses han publicado en Sevilla nuevo reglamento so­
bre los cívicos , debiendo ser comprehendido 
todo habitante desde 18 á 50 años , y tener uni­
forme : el marques de Gelos ha sido hecho coronel de 
ellos. La guarnición consta de 1500 hombres de los 
números 13 y 34. En la misma ciudad se ha pre­
sentado idultada la partida de Ariza , compuesta de 
unos 50 hombres , todos ladrones y malhechores. 

N O T I C I A S . 
Santiago 21 de noviembre = El 19 se 

han remitido al exército 1490 pares de za­
patos, é igual numero en cada especie, de 
pantalones , botines , camisas y capotes, con 
1200 morriones. El coronel D. Pedro Mar­
có del Pont ha sido nombrado gobernador 
de esta ciudad, en cuya universidad, á ins­
tancia del general Abadía, se ha estable­
cido una. cátedra de química. El general 
Santocildes se ha encargado del mando de 
la división de Asturias, cuyo cuartel gene­
ral estaba el 14 en Sobrado. (Correo de 
Santiago. ) 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 
Dia 10. — Desde las~12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos trabajos. — A causa del mal tiem­
po no se • fia visto la cotia enemiga-, y en los cor­
tos ratos que ha podido verse, han sido de poca 
consideración Jos tránsitos. 

CAPITANÍA DEL PUESTO. 
Dia 10. Desde Ins Í2 de ayer a las de hoi han entrado los bu­

ques siguientes: de Balitmore n. arac-r. DumtVies con harina y ga­
l le ta : de, landres qnech. sueco Joven Henrrieta en lnsíre: de Lis­
boa b . port. América y Providencia con manteca : -de Huelvn f. 
éso. S. Pedro con verduras : DICE QUE LOS ENEMIGOS ESTA-
BAíí EN TRIGUEROS ; PERO IGNORA. SU FUERZA: de Sta. Mar­
ta , Habana y Puerto-rico gol. correo de S. M. , S, José con cor­
respondencia del real servicio y público , en fil dias del Ultimo 
puerto. 

CORTES. 
Dia 10. — Parte de Sanidad 

.ron entenados 11 cadáveres. 
el dia 8 fue-

Concluye el manifiesto de la junta Central. 

Es cierto que la junta no declaró la libertad 
de la imprenta ; pero á nadie impidió que im­
primiese lo que le parciera , con tal que no 
fuese contra la expresa voluntad del pueblo, con­
tra la religión ó contraías costumbres. Prueba es 
de esto el mismo Semanario Patriótico , cuya nota 
de despedida han tomado algunos como punto 
de apoyo para acriminar al gobierno de que no 
protegía la circulación de las luces, siendo tan 
al contrario, que este periódico renació baxo los 
auspicios de aquel; y tanto que basta puso de 
censor a uno de sus primeros editores. La junta 
advirtió á estos que se atemperasen a l a s cir­
cunstancias, y esto fué porque de fuera del go­
bierno lo delataron encarnizadamente : última-

703 
mente se trabajó un expediente sobre la- liberta^ 
de imprenta, para que fuese de los primeros qua 
se presentasen al conocimiento de las Cortes. Que, 
se diga quienes fueron presos y perseguidos por 
sus escritos; y entonces no sCíClarnará tanto con­
tra un gobierno, que en cuanto pudo facilitó 
la libertad de- la prensa.—La lista de Jos cm-, 
pieos conferidas por la junta , que se presenta al 
Congreso, será el mejor testimonio de la justi-í 
cía y desinterés con que procedió en esta delí- ' 
cada materia, en la cual solo llevó la mira de 
premiar el mérito y la virtud, en obsequio sicuir-
pre del mejor servicio del'Estado.—'iguales in-. 
tenciones la dirigieron para crear la tiecrelaiiu ge­
neral .-, en la que reunió personas de mérito 
y confianza , cual convenían á la naturaleza-
de nuestra santa revolución , y erau necesarias 
para reanimar , ó mantener el espíritu público,. 
y entender en otros negocios no menos graves 
y delicados, sin que por eso se entrometiese en 
las atribuciones de las demás secretarías del despa-,. 
cho:los sueldos que disfrutaban sus individuos 
era con arreglo al eme gozan los,oficiales de la de, 
Marina, sin mas sobresueldos ni gratificaciones, y 
sin otras esperanzas de ascensos que el placer 
de servir bien á la patria.—Los aconleciinien-, 
tos úllirnos de Sierra-morena, la rápida marcha;' 
de los enemigos acia la capital de las Andalu­
cías, y.otra multitud de circunstancias, tan tris­
tes como desagradables, aconsejaron á la junta 
la creación de una Regencia , resignando en sus. 
manos las riendas del gobierno.—Últimamente^ 
desde que se instaló la junta , hasta-su disoíu^ 
cion, trabajó incesantemente , y aplicó todos sus 
esfuerzos para la salvación de Ja patria , procu­
rando levantar exércitos , acumular caudales pa­
ra mantenerlos-, organizar los diferentes ramos 
del gobierno , procurar mejoras, estrechar la 
alianza con nuestros aliados Jos ingleses , exten­
der nuestras relaciones diplomáticas , franquear 
á las Américas los alivios que estaban á su al­
cance , y finalmente proceder en todo con ci­
mas puro y sincero deseo de proporcionar á 
España la gloria y la prosperidad de que es 
digna por su valor y sacrificios.. . .(Está firma-, 
do por varios individuos.) 

Por el ministerio de Gracia y Justicia pasó 
la Regencia una representación de D.Antonio 
de Vizmanos, individuo del tribunal especial crea­
do por las Cortes^ en que hacia presente lo apu­
rado de su situación por la escasez de medios 
para mantenerse, en cuya inteligencia pedia se 
le asistiese con lo que pareciere ; y en' virtud 
de lo informado por la misma Regencia , se acor­
dó : que se le conceda á dicho individuo el suel­
do que gozan los, ministros de las audiencias. 

Dia 23 de la discusión de la segunda parle de 
la constitución. 

Los Sres. Dueñas, Martínez ( D. José ) y 
Arguelles , expusieron algunas reflexiones so­
bre el articulo1 28¿¡ puesto á discusión ; y en 
su virtud se acordó pasase á la comisión con 
las adiciones hechas por algunos señores, para 
que lo arregle del modo conveniente. 

CAPITULO I I I . 

De la administración de justicia en lo criminal. 

Art. 284. Las leyes arreglaran ía adminis-
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tracion de justicia en lo criminal, de manera 
que el proceso sea formarlo con brevedad y sin 
vicios, á fin de que los delitos sean pronta­
mente castigados.—Aprobado. 

Art. 285. Ningnn español podrá ser preso sin 
que preceda información sumaria de hecho, por 
el que merezca, según la lei, ser castigarlo con 
pena corporal, y asimismo un mandamiento del 
juez por escrito, que se le notificará en el acto 
mismo de la prisión.—Aprobado, y vuelto á la 
comisión para que lo rectifique, por haber mani­
festado el Sr. Capmany que el sentido estaba de­
fectuoso. 

Art. 286. Toda persona deberá obedecer estos 
mandamientos : cualquiera resistencia será repu­
tada delito grave.—Aprobado. 

(Se levantó la sesión.) 

Articulo co?nunicado. 
Señor Redactor general : Hallándonos aun 

en el caso de que tengan el mismo valor entre 
nosotros las rancias preocupaciones, antes de de­
cir á Vd. lo que me ocurre, quiero informar­
le de que he seguido la carrera literaria en de­
recho civil y canónico, soi doctor también en sa­
grada teología &c. teniendo también la gloria de 
haberme distinguido en servicios patrióticos, co­
mo todo consta de documentos legales que con­
servo:- añadiendo que no soi intrigante, entre­
metido ni adulador, como es bien cierto que lo 
dirán cuantos me conocen. Con esta salvaguar­
dia paso á decir á Vd. que he leidp la Re-

Írimenda a los periodistas : y cuando yo no 
ubiera hallado en este apreciable escrito el re­

levante mérito que se )e ha atribuido generalmen­
te , hubiera bastado para su recomendación el 
nombre del autor, que se. firma el Mentor difun­
to; pues que el cuaderno ó colección de este pe­
riódico instructivo (que yo conservo como cosa 
de gran estima ) da una idea verdadera, no so­
lo de los talentos de su autor , sino principal­
mente de sus sentimientos de humanidad, pro­
bidad y acendrado patriotismo , cosas todas de 
que me he cerciorado por el sencillo trato, y 
mas por el informe de otros varios sugetos que 
han tratado mas intimamente al* referido autor 
del Mentor y Reprimenda, y de otros varios que 
han merecido la aceptación general. Por todo lo 
cual le confieso á Vd. que me lie quedado asom­
brado al baber visto anunciado en su periódico 
del 2 del currienle el arresto del autor ele la Re­
primenda, el coronel Don Luis de-' Sosa , nada 
menos que en el castillo de Santa Catalina; pues 
que el anuncio indicaba que el arresto era mo­
tivado por el papel de la Reprimenda. Esta cu­
riosidad,^' la estimación que profeso al señor So­
sa me conduxo al castillo en la tarde Kdel'pro­
pio dia ; y á la verdad que creció mi admira­
ción cuando oí de la propia boca del arresta­
do ser todo cierto á consecuencia de la cali­
ficación que hizo de la Reprimenda la junta de 
Censura de esta provincia, á la que fue denun­
ciado: no me atrev-í á preguntarle mas por en­
tonces ; pero á los dos dias siguientes, que vol­
ví á visitarle, le rogué encarecidamente que me 
disese en qué términos; y entonces con toda fran­
queza me mostró la copia de la censura, que te­
nia en su poder. La lei dos veces, y aseguro 
á Vd. que creció mi asombro hasta el último 
grado, y no tanto por la calificación de la jun­
ta censoria, cuanto por la medida de arresto 
que se tomó con el autor: mas de esto prescin­
do, aunque con sentimiento, y me contraigo á la 

calificación de papel perjudicial y peligroso á la 
seguridad y tranquilidad del Estado/ porque es un 
manantial perenne, aunque indirecto, de ¡a insevU. 
rídad, por lo que le hace la junta pertenecer 
al articulo 4.° del reglamento de libertad de 
imprenta , donde no se expresan los papeles 
indirectos , sino los directos; y de ninguna 
manera ios perjudiciales y peligrosos , sino 
los subversivos , cosa que no sé atrevió la jun­
ta a declarar contra la Reprimenda: ¿y cómo 
lo había de haber declarado así cuando lo que 
dice el autor de la Reprimenda, y censura la 
junta, es doctrina bien sentada en nuestra sagra­
da teología, en nuestras propias leyes, y en los 
soberanos acuerdos de nuestras c o r t e s , . . . ? Yo 
preguntaría , no á Carlos IV ni á Godoy ni 
á . . . . ¿ q u é seria de la nación, ahora el pasmo 
y admiración del universo, si no fuese cierta es­
ta doctrina? Siendo admirable el modo con que 
se trata en la Reprimenda para orientar al pue­
blo de uno de sus derechos y del único y ex­
tremo caso en que puede hacer uso de el, si los 
representantes de las cortes venideras quisie­
ren minar lo establecido por nuestros actuales 
representantes, á quienes hace un justo elogio la 
Reprimenda por el celo y la sabiduria con que 
han trabajado y trabajan por asegurar la liber­
tad y felicidad de la nación. En suma, todo cuan­
to dice la Reprimenda hallo que está autoriza­
do por el sistema actual de nuestra gloriosa de­
fensa contra el tirano de la Europa. Por loque 
repito á Vd., Señor Redactor, lo que he dicho 
al autor de la Reprimenda, que para mí seria 
mui satisfactorio y mui glorioso el hallarme arres­
tado por una cosa tan digna de un verdadero 
y sabio patriota e s p a ñ o l . . . . 

Espero, Señor Redactor, tenga Vd. la bondad 
de insertar en su periódico el presente articu­
ló, y mandar á su atento servidor y capellán 
Dr. L. F. 

^"Nosotros prescindimos por ahora de los 
méritos de la censura dada al escrito del Señor 
Sosa; pero no cal/aremos que ni la justicia uni­
versal, ni nuestras leyes, autorizan la prisión de nin­
gún hombre sin que conste del cuerpo del deli­
to: es decir, sin que conste haberse cometido un 
delito. Pero mientras está abierto el juicio cen­
sorio, no consta del exceso denunciado, ni hai cu<r-
po constante de delito. El reglamento de la liber­
tad de imprenta concede cuatro censuras en ca-
da juicio censorio, que realmente no termina has­
ta la ultima de la junta suprema , salvo qué el 
autor se conforme tintes. ¿ Cómo pues hasta en­
tonces se puede sentar y dar por cierto que ha 
habido infracción de las leyes de la' libertad de 
imprenta, ni que está su autor fuera de la pro­
tección de estas mismas leyes ? Nosotros juzga­
mos ilegal la prisión de un autor por la prime­
ra censura no consentida. Si como es posible, se 
enmienda por las posteriores, preso el autor por 
la primera ¿no resultaría que habia sido preso no 
soh sin ser delincuente 5 sino sin tia'jcrse come­
tido delito alguno contra la libertad de la impren­
ta , esto es, un preso sin un cuerpo de delito? 
absurdo el mayor posible en la jurisprudencia cri­
minal, y evitado aun en los pueblos menos libres. 

T E A T R O . 
Comedia : Reinar después de morir.— Tona­

dilla : La equivocación.—Saínete : El majo es­
crupulosa. 
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